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8/05/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto reconoce personería

007452019

107/05/2024FERNANDO GONZALEZ SANCHEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

007452019

207/05/2024FERNANDO GONZALEZ SANCHEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Ordena remitir oficio de medidas.

006894141001
Auto de Trámite

007882020

207/05/2024NORMA YULIANA CASTRO POLANIACOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

001782021

107/05/2024KERLY JOHANNA GUARACA HORTA Y 

OTRA

CORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

002052021

107/05/2024CLAUDIA PATRICIA PEÑAS UGARTE Y 

OTRO

LUIS FELIPE QUINTERO CARDENASEjecutivo Singular

006894141001
Auto reconoce personería

009502021

107/05/2024GEOVANNY POLANIACOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

010832021

107/05/2024CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS , 

MARTHA INES TOVAR DE DIAS 

HERED. DETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JSOE DAVID T

DIEGO FELIPE DIAZ TOVAREjecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

000212022

107/05/2024SANDRA LILIANA LARA CORDOBAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

000872022

107/05/2024BELISARIO ROJAS OLIVEROSBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación de costas

001442022

107/05/2024DELY YOHANA LARA CALDERONBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

003302022

107/05/2024YULIETH NATALY MARTINEZ ORTEGA 

Y OTRO

CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular

Acepta renuncia y acepta subrogación.

006894141001
Auto resuelve renuncia poder

004032022

107/05/2024MERCEDES AGUIRRE AYALACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

005082022

207/05/2024JOSE OSWALDO ROJAS BOTERO Y 

OTRA

OSCAR JAVIER MENDOZA MURCIAEjecutivo Singular

Acepta renuncia-reconoce personería-aprueba 

liquidación.

006894141001
Auto resuelve renuncia poder

005952022

107/05/2024YINA PAOLA SANCHEZS NARVAEZCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

Modifica liquidación.

006894141001
Auto de Trámite

006632022

107/05/2024LOLY CATHERINE FIERRO GOMEZ Y 

OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto decreta medida cautelar

006632022

207/05/2024LOLY CATHERINE FIERRO GOMEZ Y 

OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:048ESTADO No.
8/05/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto aprueba liquidación

007032022

107/05/2024ANDRES FERNANDO BAYONA 

QUINTO

ISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

Toma nota de remanente.

006894141001
Auto de Trámite

007032022

207/05/2024ANDRES FERNANDO BAYONA 

QUINTO

ISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

Niega recopnocimiento de personería.

006894141001
Auto de Trámite

007192022

107/05/2024FRANCY LEONOR MOTTA MARTINEZ 

Y OTROS

DANIEL PEREZ LOSADAEjecutivo Singular

006894141001
Auto reconoce personería

000522023

107/05/2024CRISTIAN ALCIBAR TRUJILLO 

PERDOMO

HERSLEY ELOY TRUJILLO TRUJILLOSucesion

y rechaza recurso apelación.

006894141001
Auto resuelve sustitución poder

003762023

107/05/2024NEILA OBANDO SERRANOANTONIO MANRIQUE YOSAEjecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

004272023

107/05/2024CLAUDIA CONDE CAVIEDESMARIA BIBIANA CONDE CAVIEDESSucesion

006894141001
Auto 468 CGP

004942023

107/05/2024ANTONIO MARIA CADENA MOTTABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

ordenando realizar emplazamiento.

006894141001
Auto de Trámite

005752023

107/05/2024PAULINO MARTINEZ GUTIERREZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Verbal Sumario

006894141001
Auto admite demanda

008972023

107/05/2024LINA MARIA YATE FIERROCLEMENTINA DIAZ SOLARTEDivisorios

006894141001
Auto admite demanda

009262023

107/05/2024MARIA TERESA MARTINEZ 

RODRIGUEZ

COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

DEL HUILA LIMITADA - 

COOTRANSHUILA LTDA

Monitorio

Autoriza retiro demanda.

006894141001
Auto resuelve retiro demanda

009582023

107/05/2024GERMAN FABIAN OCHOA TRUJILLOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

006894141001
Auto admite demanda

010112023

107/05/2024JAVIER AUGUSTO MEDINA ANDRADESERVIAUTO DIESEL S.A.S.Monitorio

006894141001
Auto termina proceso por Pago

011022023

107/05/2024YARDLEY NATALIA LOPEZ ROJASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

8/05/2024

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: FERNANDO GONZÁLEZ SANCHEZ  

Radicado: 410014189006-2019-00745-00 

 

 

                          Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
 

Conforme al poder presentado por la parte demandante, el Juzgado 

dispone RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado judicial del 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., al abogado DUBERNEY 

VASQUEZ CASTIBLANCO, identificado con C.C. Nro.  7.700.692 de Neiva, 

abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 129.493 del C.S. de la J., en la 

forma y términos indicados en el memorial poder. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                         

                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

 



Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: FERNANDO GONZÁLEZ SANCHEZ  

Radicado: 410014189006-2019-00745-00 

 

 

                            Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado dispone 

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que, en cuentas 

corrientes, de ahorros (excepto las utilizadas para cuentas de nómina), CDT´S 

y/o CDAT, posea el demandado FERNANDO GONZALEZ SANCHEZ, en las 

entidades financieras relacionadas en el memorial que antecede. Limítese el 

embargo hasta por la suma de $80.000.000.oo. 

 Líbrese la respectiva comunicación. 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                                 
                            JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COOPERATIVA CADEFIHUILA LTDA. 

Demandado: NORMA YULIANA CASTRO POLANIA 

Radicado: 410014189006-2020-00788-00 

 

                           Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

 Conforme la solicitud de embargo del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 200-27083, se observa que la misma ya fue 

decretada mediante auto de fecha 2 de mayo de 2023. Por lo anterior, se ordena 

que por secretaria se emita el respectivo oficio para la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva y se remita al correo electrónico del abogado 

de la parte demandante para efectos de ser diligenciado ante la citada oficina. 

 

  Notifíquese, 

 

 El Juez,  

                          

                       JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:   CORPORACIÓN ACCIÓN POR ELTOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS 
Demandados:  KERLY JOHANNA GUARACA HORTA y 
                         MARTHA CECILIA QUIMBAYA CALDERON 
Radicado:        410014189006-2021-00178-00 

                        

                       Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
 

 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

 
Notifíquese. 
 
 
El Juez,   

                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 



 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Luis Felipe Quintero Cárdenas 

Demandados:  Claudia Patricia Peñas Ugarte y Otro 
Radicado:   410014189006 2021 00205 00 
  

En atención a las solicitudes que anteceden y, teniendo en cuenta que se 
reúnen las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por LUIS 
FELIPE QUINTERO CÁRDENAS, en contra de CLAUDIA PATRICIA PEÑAS 
UGARTE y JOSÉ EMILIO OVIEDO RAMÍREZ, por pago total de la obligación. 

 
2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 
proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 
3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 

reportados al proceso. En caso de allegarse, SE PAGARÁN a favor del demandado 
que se le haya descontado.  
 

4.- ACEPTAR la renuncia como curador ad-litem de los demandados CLAUDIA 
PATRICIA PEÑAS UGARTE y JOSE EMILIO OVIEDO RAMÍREZ, al abogado 

RICARDO ALBEIRO CASTAÑO CASTRO; en virtud de su nombramiento como 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Contraloría Departamental del Huila.   
 

5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones de rigor, sin lugar a desglose, 
toda vez que la demanda fue presentada de forma digital. 
  

Notifíquese, 
 

El Juez,    

               
          JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 

 
MFQB 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA COFACENEIVA 

Demandado: YOVANNY POLANÍA SÁNCHEZ  

Radicado: 410014189006-2021-00950-00 
 

                            Neiva, mayo siete de dos mi veinticuatro 
 

 Conforme al poder presentado, el Juzgado DISPONE reconocer 

personería para actuar como apoderado judicial de la demandante 

COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE NEIVA 

COFACENEIVA, a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, 

identificada con C.C. Nro. 26.433.352 de Neiva, abogada en ejercicio, portadora 

de la T.P. No. 206.823 del C.S. de la J., en la forma y términos indicados en el 

memorial poder. 

 

Conforme a lo anterior, téngase por revocado el poder conferido al 

abogado LINO ROJAS VARGAS.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                       

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Diego Felipe Díaz Tovar 

Demandado:  Cesar Augusto Tovar Burgos y Otros 

Radicado:   410014189006 2021 01083 00 

  

En atención a la solicitud que antecede y, teniendo en cuenta que se reúnen 

las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por 

DIEGO FELIPE DÍAZ TOVAR, en contra de los Herederos Determinados del 

Causante y Deudor JOSÉ DAVID TOVAR BURGOS, sus hermanos CÉSAR 

AUGUSTO TOVAR BURGOS y MARTHA INÉS TOVAR DE DÍAZ, así como sus 

herederos Indeterminados, por pago total de la obligación. 

 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO que no hay medidas cautelares para levantar, 

en razón a que el único bien embargado y secuestrado fue rematado en diligencia 

de fecha 29 de noviembre de 2023, a favor del aquí ejecutante. 

 

3.- DISPONER que la parte demandante haga entrega del título valor (Pagaré) 

base recaudo, a favor de la parte demandada. 

 

4.-  ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones de rigor, sin lugar a desglose, 

toda vez que la demanda fue presentada de forma digital. 

  

Notifíquese, 

 

El Juez,    

                

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
MFQB 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Ddo.: SANDRA LILIANA LARA CORDOBA 
RAD. 410014189006-2022-00021-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                        Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante, el juzgado al tenor del artículo 446 del C. G. P., le 
imparte su respectiva aprobación. 
 

 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                            

                         JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 
 
 

 



Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA - HUILA 
 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: BELISARIO ROJAS OLIVEROS  

Radicado: 410014189006-2022-00087-00 

 

                         Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro    

  

 

Como quiera que en realidad el abogado RICARDO ALBEIRO CASTAÑO 

CASTRO, viene actuando como curador ad-litem del demandado, como que este 

profesional acredita que fue nombrado en cargo público, SE ACEPTA la renuncia 

presentada.   

 

Como efecto de lo anterior, se DESIGNA como Curador Ad-litem del demandado 

BELISARIO ROJAS OLIVEROS, a la abogada MARIA PAULINA VELZ ´PARRA 

(Email: mariap_velez@hotmail.com ), con quien se continuará el proceso, para lo 

cual el designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo 

que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación (art. 48 núm. 7º del C. G. P.).  

 

  Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                          

                       JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. -  

 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DE 

LA PARTE DEMANDADA  

 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:   DELY YOHANA LARA CALDERON  

Radicado:        410014189006-2022-00144-00 

              
  

CONCEPTO CUD. FLOS. VALOR 

    
Valor arancel Jud.    

Gastos Notificación   $        

Valor publicación Emplaz    

Valor Agencias en derecho Reg. 22  $2.000.000,oo 

Agencias en derecho 

segunda instancia 

   

Gastos de correo   $      

Valor póliza judicial    

Valor registro embargo   $  

Valor Certificado    

Gastos de peritaje    

Honorarios secuestre    

    

    

TOTAL GASTOS   $2.000.000,oo  
 

 

JUAN GALINDO JIMENEZ 

Secretario 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO.-  Neiva, abril 16 de 2024. 

                                                      El presente proceso lo paso al Despacho del señor Juez 

informando que se encuentra para considerar sobre la aprobación de la anterior liquidación 

de costas. (Art. 366 C.G.P.).  

 
 

JUAN GALINDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 

 



 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:   DELY YOHANA LARA CALDERON  

Radicado:        410014189006-2022-00144-00 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

              Neiva, mayo siete de dos mi veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta que en la anterior liquidación de costas se 
encuentran incluidos todos los gastos acreditados dentro del trámite del 
proceso, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 
 Notifíquese. 
 
El Juez,   

                  
               JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 

 
 

 
 

 



 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS 

Demandado:   YULIETH NATALY MARTÍNEZ ORTEGA y 

                        DIEGO ALEJANDRO PERDOMO SALAZAR  

Radicado:        410014189006-2022-00330-00 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
 

                Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

 En firme este auto, páguese a la demandante los dineros 
allegados al proceso por concepto de embargo, hasta la concurrencia 
del valor liquidado. 

 
Notifíquese. 
 
 
El Juez,   

                  
              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado: MERCEDES AGUIRRE AYALA  

Radicado: 410014189006-2022-00403-00 

 

                                Neiva,  mayo siete de dos mil veinticuatro     

 

 Atendiendo lo peticionado en memoriales que anteceden el despacho 

resuelve:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por la demandante 

COOPERATIVA UTRAHUILCA, al abogado LINO ROJAS VARGAS. 

 

SEGUNDO: Para todos los EFECTOS PROCESALES pertinentes y en virtud al 

pago realizado, SE TIENE al FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL 

TOLIMA S.A., como subrogatario de todos los derechos y acciones que le 

corresponden a la entidad demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, hasta la concurrencia del monto 

cancelado ($12.357.044,oo). 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada judicial del 

subrogatario FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A, a la 

abogada CARMEN SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA, identificada con C.C. Nro. 

52.960.090 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 

143.933 del C.S. de la J., en la forma y términos indicados en el memorial poder. 

  

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                           
                        JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

 
 



Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

NEIVA - HUILA 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: OSCAR JAVIER MENDOZA MURCIA 

Demandado: JOSE OSWALDO ROJAS BOTERO y LINA JOHANA DELGADO MARROQUÍN 

Radicado: 410014189006-2022-00508-00   
 

 

Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

       Conforme lo peticionado por el apoderado de la parte actora en el 

memorial que antecede, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO del 

vehículo tipo motocicleta de placa UJG-20C, de propiedad de la demandada 

LINA JOHANA DELGADO MARROQUIN. Líbrese las respectivas 

comunicaciones. 

       Por otro lado, ejecutoriado este auto por secretaría córrase traslado de 

la liquidación del crédito allegada por la parte actora.  

 

 Notifíquese,  

 

 El Juez, 

                       

                    JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE NEIVA “COFACENEIVA” 

Demandado: YINA PAOLA SÁNCHEZ NARVÁEZ  

Radicado: 410014189006-2022-00595-00 

 

Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado en memoriales que anteceden, el despacho 

dispone:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado LINO 

ROJAS VARGAS, como apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada judicial 

de la demandante COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

NEIVA “COFACENEIVA”, a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, 

identificada con C.C. Nro. 26.433.352 de Neiva, abogada en ejercicio, portadora 

de la T.P. No. 206.823 del C.S. de la J., en la forma y términos indicados en el 

memorial poder. 

 

TERCERO: APROBAR la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, al no haber sido objetada, conforme lo dispuesto por el artículo 446 del 

C. G. P. 

          

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                         
                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado:   LOLY CATHERINE FIERRO GÓMEZ y 
                        GILBERTO BENAVIDES ALONSO  
Radicado:        410014189006-2022-00663-00 

              

 Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

El juzgado MODIFICA la anterior liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, excluyendo de la misma la suma de 

$560.000.oo, suma que corresponde a las agencias en derecho que 

debe ser incluidas en la liquidación de costas (art. 366 del C. G. P.), 

razón para que el total del crédito ascienda a la suma de 

$9.013.648.81.oo. 

 

 Notifíquese, 

                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 



Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado: LOLY CATHERINE FIERRO GÓMEZ y 

 GILBERTO BENAVIDES ALONSO  

Radicado: 410014189006-2022-00663-00 

 

 

                               Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro  

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, el Juzgado DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN del treinta y 

cinco por ciento (35%) del salario, sin que se afecte el salario mínimo legal 

mensual vigente, que devenga el demandado GILBERTO BENAVIDES ALONSO, 

como empleado de la empresa CIUDAD LIMPIA DEL HUILA S.A., o del 35% 

de los honorarios que perciba como contratista de la misma empresa. Limítese 

las anteriores medidas cautelares a la suma de $17.000.000.oo. 

 

        Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                         

                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   ISABEL BECERRA CHACON 

Demandados:  ANDRÉS FERNANDO BAYONA QUINTO 

Radicado:        410014189006-2022-00703-00 

                        

                       Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
 

 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 

En firme este auto, páguese a la demandante los dineros 
allegados al proceso, hasta la concurrencia del valor liquidado. 

 
Notifíquese. 
 
 
El Juez,   

                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 

 



 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   ISABEL BECERRA CHACON 

Demandados:  ANDRÉS FERNANDO BAYONA QUINTO 

Radicado:        410014189006-2022-00703-00 

                        

                                   Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
 

 

Conforme lo solicitado por el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Neiva, en oficio 0248 del 22 de febrero de 
2024, en el proceso ejecutivo singular propuesto por Yohan Alexis 
Zambrano Guerra, contra el aquí demandado, SE TOMA NOTA del 
embargo de remanente solicitado. Líbrese oficio. 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
 

 



Palacio de Justicia, Carrera 4 Nro. 6-99 Of. 202B Tel. 8718628 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.goc.co 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA  

Demandante: DANIEL PÉREZ LOSADA 

Demandados: FRANCY LEONOR MOTTA MARTÍNEZ, JOSÉ IVAN DUARTE  

CASTAÑEDA y MARLENY ARTUNDUAGA POLANÍA 

Radicado: 410014189006-2022-00719-00 

 

 

Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

Como quiera que para efectos del secuestro del inmueble con matrícula 200-

23534 se comisionó a la Alcaldía de Neiva, el tercero debe presentar el 

correspondiente poder para oposición ante tal autoridad comisionada, una vez se 

asuma el conocimiento o al momento de la diligencia, razón para que actualmente 

no sea viable reconocer personería al abogado FERNANDO CULMA OLAYA 

como apoderado judicial de CARLOS JULIO CANACUÉ.  

 

 Notifíquese, 

 

 El Juez,  

                        

JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: HERSLEY ELOY TRUJILLO TRUJILLLO 

Causante: HELI TRUJILLO 
 

RAD. 410014189006-2023-00052-00 
 

                        Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

Vista la solicitud elevada en memorial que antecede el juzgado DISPONE:  

 

TÉNGASE a la abogada MARIA CRISTINA CUENCA DUARTE como apoderada 

judicial de la señora FLOR MARIA BONILLA, quien a su vez funge como 

curadora de FRANKLIN ELOY TRUJILLO BONILLA, conforme los términos 

referidos en memorial poder y documentos sobre designación judicial en tal 

sentido.  

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                          
                       JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  ANTONIO MANRIQUE YOSA. 
Demandado:   NEYLA OBANDO SERRANO. 
Radicado:        4100141890062023-00376-00 

                        

               Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
 
 

Se acepta la sustitución al poder presentada por la estudiante de 
derecho MARÍA JOSÉ VARGAS SILVA a favor del también estudiante de 
derecho ALEJANDRO CUBILLOS RAMIREZ, a quien se tiene como 
apoderado judicial sustituto de la parte actora, en los términos y para los 
efectos indicados en el memorial poder de sustitución allegado. 

 
Con relación al recurso de apelación presentado por el apoderado del 

demandante contra el auto fechado el 19 de abril de 2024, por medio del cual 
se rechazó la demanda al no haber sido subsanada en debida forma, se tiene 
dicho auto fue notificado por estado el 22 de abril de 2024, por lo que el 
término que se disponía para recurrir venció el 25 de abril de 2024 a última 
hora hábil, observándose que el mencionado recurso se allegó el 02 de mayo 
de 2024, es decir una vez vencido el término que se disponía para ello, vale 
decir, extemporáneamente, sumado a que el presente proceso es de mínima 
cuantía y por tanto de única instancia, razones por las cuales el Juzgado 
RECHAZA de plano el citado recurso. 

 
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                         
                      JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

 
 

jg 

 
 

 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          SUCESIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   MARIA BIBIANA CONDE CAVIEDES y  
                        CLAUDIA CONSTANZA CONDE CAVIEDES 
Causante:        MARÍA LUDIVIA CAVIEDES 
Radicado:        410014189006-2023-00427-00 

                        

 Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía el heredero 
RUBEN DARIO CONDE CAVIEDES para comparecer a recibir notificación 
personal del auto admisorio aquí proferido, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 108 del C. G. P, se ordena designarle como 
Curador Ad-litem a la abogada JENNY PEÑA GAITAN (Email: 
jenny.peabogada@jenny.peñag.com), a quien se le notificará el auto que 
declaró abierto el presente juicio calendado el 22 de septiembre de 2023 y 
con quien se continuará el proceso, para lo cual el designado deberá 
manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo, dentro de los tres días siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación (Art. 48 núm. 7 del C. G. P.).  
 
  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejando 
constancia de ello dentro del expediente. 
 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                   

               JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:     EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:    ANTONIO MARÍA CADENA MOTTA y 
                        XIOMARA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Radicado:        410014189006-2023-00494-00 

 

          Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

Mediante auto fechado el 09 de agosto de 2023, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva con Garantía Real de Mínima Cuantía a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

ANTONIO MARÍA CADENA MOTTA y XIOMARA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. 

 

A los referidos demandados les fue remitido y entregado en su dirección electrónica para el 

primero, y a su dirección física para la segunda, copia de la demanda junto con sus 

anexos y copia del auto de mandamiento de pago, por lo que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, se tienen por notificados 

pasados dos días a dicha entrega, sin que dichos demandados hubiesen hecho 

pronunciamiento alguno en el término de traslado. 

  

Así las cosas, considerando que el núm. 3o del artículo 468 del C.G.P., establece que 

“Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo 

o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 

se pague al demandante el crédito y las costas”, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ANTONIO MARÍA 

CADENA MOTTA y XIOMARA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 



 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $3.400.000.oo. 

 

SEXTO: Comisionar al señor Alcalde Municipal de Neiva a fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de cautela, ubicado en la calle 22 No. 
34 Bis – 31 Lote 22 D de la Manzana 2A-3 de Neiva y distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria 200-227253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
localidad, de propiedad de los demandados ANTONIO MARÍA CADENA MOTTA y 
XIOMARA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. Para tal efecto se dispone librar comisorio con los 
anexos del caso. 
   
Nombrase como secuestre a la señora LUZ STELLA CHAUX SAMABRIA, quien puede 
ser notificada a través de su número celular 3167067685, Email: 
chauxs1961@hotmail.com. 
 
Notifíquese, 

                                              
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 

 

mailto:chauxs1961@hotmail.com


 
VERBAL SUMARIO: SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Demandados: PAULINO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ARLEY FELIPE CRUZ,   
                       MARÍA EUGENIA MOSQUERA, FLOR DELY TORRES MOSQUERA y 
                       MARITZA TORRES MOSQUERA            
Radicado:       410014189006-2023-00575-00 

   

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
 
                Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 
 

Tal como se ordenó en el numeral 5 del auto admisorio de la demanda, por 

secretaria procédase a realizar el emplazamiento de los demandados 

PAULINO MARTINEZ GUTIERREZ, MARÍA EUGENIA MOSQUERA, FLOR 

DELY TORRES MOSQUERA y MARITZA TORRES MOSQUERA.  

 

Una vez se realice tal acto procesal, se designe curador ad litem, se notifique 

este auxiliar de la justicia y venza el término de traslado, se dará cumplimiento 

al numeral 8 del mismo auto admisorio de la demanda, es decir, remitir el 

respectivo comisorio para efectos de la inspección judicial decretada y en los 

términos allí indicados.   

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

               

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                         

                             Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro    

   
 
Clase de proceso:         Divisorio (Venta de la cosa común) 

Demandante:         Clementina Díaz Solarte 
Demandados:         Soli Yate Fierro y Otros 

Radicación:          410014189006 2023 00897 00 
 
Teniendo en cuenta que la demanda propuesta por CLEMENTINA DÍAZ 
SOLARTE, a través de apoderado judicial, contra SOLI YATE FIERRO, JESÚS 

VICTORIA YATE FIERRO, LINA MARÍA YATE FIERRO y JULIETH TATIANA 
YATE VARGAS, ha sido subsanada en debida forma y reúne los requisitos de 
ley, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda DIVISORIA (venta de la cosa común) promovida por 
CLEMENTINA DÍAZ SOLARTE, a través de apoderado judicial, en contra 

de SOLI YATE FIERRO, JESÚS VICTORIA YATE FIERRO, LINA MARÍA 
YATE FIERRO y JULIETH TATIANA YATE VARGAS. 
 

2. A la presente demanda, DÉSELE el trámite del proceso DIVISORIO, 

establecido en el Título III, Capítulo III, artículo 406 y siguientes del Código 
General del Proceso. 

 

3. De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 409 de la mencionada norma procesal. 

 

4. NOTIFICAR esta providencia personalmente a la parte demandada, tal 

como lo dispone el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, 
o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-29361 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad. 
 

6. RECONOCER personería jurídica al abogado FERNANDO CULMA OLAYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 83.087.214 de Campoalegre - 
Huila y T.P. No. 65.888 del C.S.J., como apoderado de la demandante, 

conforme a las facultades que le fueron conferidas. 
 

Notifíquese, 
 

El Juez, 

                  
              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 

MFQB 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

   
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

                            Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro    
   

 

Clase de proceso:          Monitorio  
Demandante:  Cooperativa de Transportadores del Huila Limitada  
                                   Cootranshuila Ltda. 

Demandada:  María Teresa Martínez Rodríguez 
Radicación:           410014189006 2023 00926 00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda propuesta por la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA COOTRANSHUILA LTDA., a 

través de apoderado judicial, contra MARÍA TERESA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
ha sido subsanada debidamente y cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 82, 84, 85 y 420 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda declarativa especial propuesta por la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA – 

COOTRANSHUILA LTDA., a través de apoderado judicial, contra MARÍA 
TERESA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ.  

 
2. ORDENAR imprimirle el trámite del PROCESO MONITORIO – ÚNICA 

INSTANCIA – regulado en el Capítulo IV del Código General del Proceso, 

tal como dispone el artículo 419 y siguientes ibidem.  
 

3. REQUERIR a la deudora MARÍA TERESA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, para 

que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la 
demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total 

o parcialmente la deuda reclamada (Art. 421 del C.G.P.).   
 

4. NOTIFICAR esta providencia personalmente a la demandada MARÍA 

TERESA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, tal como lo dispone el artículo 291 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, con la advertencia de que, si no paga o no 
justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y 
constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto 

reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 
cancelación de la deuda. 

 

Notifíquese, 
 

El Juez, 

                                
             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA  

 

MFQB 



EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA  
Dte.  BANCOLOMBIA S.A. 
Dda. GERMAN FABIAN OCHOA TRUJILLO 
Rad. 4100141890062023-00958-00 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

              Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo manifestado por la apoderada actora, y comoquiera 

que la petición se acoge a lo dispuesto por el artículo 92 del C. G. del 

P., el Juzgado autoriza el retiro de la demanda junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose, por haber sido presentada virtualmente. 

 

De otra parte, se dispone la cancelación de las medidas cautelares 

aquí decretadas. Líbrense los oficios pertinentes, de ser el caso. 

 

Notifíquese. 

 

 El Juez, 

                      

                   JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 
 

JG. 

 
 
 



 
 

   
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

                             Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro    
   

 

Clase de proceso:          Monitorio  
Demandante:  Serviauto Diesel S.A.S. 
Demandado:  Javier Augusto Medina 

Radicación:           410014189006 2023 01011 00 
 

Teniendo en cuenta que la demanda propuesta por SERVIAUTO DIESEL S.A.S., 
a través de apoderado judicial, contra JAVIER AUGUSTO MEDINA, ha sido 
subsanada debidamente y cumple con los requisitos contemplados en los 

artículos 82, 84, 85 y 420 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda declarativa especial propuesta por SERVIAUTO 

DIESEL S.A.S., a través de apoderado judicial, contra JAVIER AUGUSTO 
MEDINA. 

 

2. ORDENAR imprimirle el trámite del PROCESO MONITORIO – ÚNICA 
INSTANCIA – regulado en el Capítulo IV del Código General del Proceso, 

tal como dispone el artículo 419 y siguientes ibidem.  
 

3. REQUERIR al deudor JAVIER AUGUSTO MEDINA, para que en el plazo 

de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la demanda las 
razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente 
la deuda reclamada (Art. 421 del C.G.P.).   

 
4. NOTIFICAR esta providencia personalmente al demandado JAVIER 

AUGUSTO MEDINA, tal como lo dispone el artículo 291 y siguientes del 
Código General del Proceso, o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con la 
advertencia de que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 

sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se 
le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de 

los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 
 

5. RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN DIEGO CASTRO 

SÁNCHEZ, identificado con la C.C. No. 1.075.306.304 y T.P. No. 384.239 
del C.S.J., para actuar dentro del presente asunto como apoderado de la 
parte demandante, conforme a las facultades que le fueron conferidas. 

 
Notifíquese, 

 
El Juez, 

               
           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA  

MFQB 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, mayo siete de dos mil veinticuatro 

      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada:  Yardley Nathalia López Rojas 

Radicado:   410014189006 2023 01102 00 

  

En atención a la solicitud que antecede y, teniendo en cuenta que se reúnen 

las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de YARDLEY NATHALIA LÓPEZ ROJAS, por 

pago total de la obligación. 

 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 

reportados al proceso. En caso de allegarse, SE PAGARÁN a favor de la 

demandada. 

 

4.- DISPONER que la parte demandante haga entrega del título valor (Pagaré) 

base recaudo, a favor de la parte demandada. 

 

5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar. 

  

Notifíquese, 

 

El Juez,    

                 

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 

MFQB 


